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CONSIDERANDO: 

Que, la ley N° 28258 - ley de Regalla Minera, 
modllk:ade por la ley N" 28323, establece la Regalla 
Minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización; 

Que, el articulo 2" de la Ley N' 28258 - Ley de 
Regaifa Minera, sel\ala que la Regaifa Minera es la 
contraprestación económica que los titulares de las 
concesiones mineras pagan al Estado por la explotación 
de los recursos minerales metálicos y no metálicos; 

Que, los artlculos 3", 4" Y 5° de la ley N' 28258 - Ley de 
Regaifa Minera, los artlculos 4" y So del Decreto Supremo 
N" 157-2OQ4.EF - Reglamento de la Ley de Regalla 
Minera, sus normas modificalorias y complemenlarlas, 
eslablecen la base de referencia y la determinación de la 
Rega"a Minera; 

Que, el numeral 8.2 del articulo 8" de la Ley N' 
28258 - Ley de Regalla Minera, sel\ala que el Minislarlo 
de Economla y Finanzas disll1buírá mensulllmenla los 
19CUI"SOII recaudados por concepto de Regalla Minera en 
el plazo máximo de trelnIa (30) dlas calendario después 
del Illtimo dla de pago de la Regalla Minera; 

Que, et numeral 18.5 del arlfcuto 18" del Decreto 
Supremo N" 157 -2004-EF - Reglamento de la ley de 
Regalla Minera, dispone que por Resolución Ministerial 
8e aprobarén los 1ndices de Disll1bución de la Regalla 
Minera; 

Que, al literal b) del numeral 15.5 del articulo 15· 
de la Ley NO 28411, Ley General dal Sislama Nacional 
de Prasupuesto, en concordancia con lo dispuesto 
en la Tercara Disposición Complementaria Final de la 
ResoIuci6n Ministerial N' 223-2011-EF/43, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economla y Finanzas, establace que los Indices de 
Distribuci6n de la Regalla Minera son aprobados por al 
Ministerio de Economla y Finanzas mediante resotucIón 
ministerial sobre la base de los cálculos que para tal efec:Io 
formule la DIrección General de Descantralización Fiscal 
y Asuntos Sociales de este ministerio, 118900 los criterios 
eslablecldos en el marco legal COfT8spondienta; 

Que, con base a la información proporcionada 
por al Instituto Nacional de estadistica e Informática 
- INEI medianta el Oficio N° 188-2011-1NEIIOTDIS; la 
Suparinlandencis Nacional de Adminialraclón Tributaria 
SUNAT, segiln al OfIcIo N" 089-2011-5UNATI2COOOO; y le 
Asamblea Nacional de Rectores - ANR, mediante el Oficio 
N°OO73-2010-5E-DGPU-DPIDIIANR, la DiracclónGeneral 
Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales - DGDFAS 
del Ministerio de Economla y Finanzas ha efec:Iuado los 
cálculos conrespondientes para la detenninadón de los 
Indicos de Dlsll1buclón de la Rega"a Minera; 

Que, en virtud de lo sallalado en los considerandos 
precedentes resulte necesario aprobar los (ndices de 
Distribución de la Regalla Minera pegada en el mes de 
mayo de 2011; 

De conformidad con lo dispuesto en le Ley N' 28258 
-ley de Regalla Minera, el literal b) del numeral 15.5 del 
articulo 15'dela ley NV 28411, el Decreto Supremo N" 157
2004-E.F Ysus normas mOdificatorias y complementarias; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1'.-Aprobar los (ndices de Distribuci6n de la 
Regalla Minera correspondientes al mea de meyo de 2011, 
a aplicar a Jos Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales 
y Universidades Nacionales del pala benefk:ladoa con la 
Regalla Minera, conforme al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Ministerial. 

Articulo 2".- los Indicas de Distribuci6n de 111 
Regaifa Minera COIT8Spondientes al mes de mayo 
de 2011 consideran la información remitida por el 
Instituto Nacional de Estadlstk:e e Informátk:e - INEI, 111 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
SUNAT y la Asamblea Nacional de Ractores -ANR. seglln 
los porcantajea y criterios de particlpaci6n y dialribuclón 
establecidos en el articulo 8" de la ley N' 28258 - Ley de 
Regaifa Minera, y el articulo 13' del Decreto Supremo N° 
157-2004-EF - Reglemento de 111 ley de Regalla Minera. 

Articulo 3·,- la presente Resolución Ministerial será 
publk:eda en el Diario OfIcIal El Peruano. El Anexo a 

que se reIIeIe el articulo l' salé publicado en el porIal 
institucional del Ministerio de Economla y FInanzas (www. 
mef.gob.pe), en la misma facha de la publk:eción ofIclel de 
la presenta Resolución. 

Registrase, comuniqll888 y publlquese. 

ISMAEL BENAIIIDES FERREYROS 
Ministro de Economla y Finanzas 
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Aprueban el Cuadro para AIi."aci6n 
de PenonaJ. • CAP del MJnistcrIo 

RESOLUCiÓN SUPREMA 
NO 008-2011-8A 

Uma, 30 de junio del 2011 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N" 27858, ley Marcc de la Modernización 
de 111 GllStlón del Estado. modificada por 111 ley NO 27899 
establece los principios y la basa legal para Iniciar el 
proceso de modernización del Eslado; 

Que, mediante ley N' 28498, sa autorizó al Mlnislarlo 
de Salud a efec:Iuar el nombramiento deJos profesionales 
de la salud no médic08 cirujanos a nivel nacional, que a 
la facha de entrada en vigencia de la Ley, sa encontraban 
prestando servicios en le condición de contratados ba(o 
cualquier modalidad; 

Que, con Ley N'.28580, sa autorizó al Ministerio de 
Salud a efec:Iuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y admlnistratlllo. peIIIOIlal de -w:io Yauxllar 
asistencial que, a le fecha de entrada en vigencia de la 
Ley sa encontraba prestando servicios en la condiclón de 
contreladce bajo cualquier modalidad; 

Que. el literal h) dal numeral 1.4 del artfculo l' de la 
ley NO 29828, Ley de Presupuaslo del SacIor PIlbllco 
para el allo fi8caI 2011, astableció el monto total del 
crédito presupuestarlo aprobado para al ano fi8caI 2011 
en el pliego Ministerio de Salud destinado a financiar 
el nombramiento a que hace l1IferancIa el inciso c) del 
numeral 9.1 del articulo 9" de la mencionada ley; 

Que, el literal c) del numeral 9.1 del articulo 9" de 
la citada Ley de Presupuesto. sellala que sa encuentra 
exceptuado de la prohibiclón de Ingreso de personal en 
el sactor público. el nombramiento de hesta el quinc:a 
por ciento (15%) del númeno de 1011 profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
adminialratlvo personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marcc del nombramiento gradual a 
que se refieren IIIs leyes NOs. 28498 Y28580. sus normas 
modificatorias y compIemenlarlas; 

Que, el Illtimo párrafo del numeral 9.1 del articulo 9" 
de la referida Ley de Presupuesto se/lIlla que, para la 
aplicación de los casos de exoapclón astabIecIdos en el 
referido numeral, es requisito que las ptazas a ocupar se 
encuentren aprobadas en el CUadro para Asignación de 
Personal (CAP). salvo al caso de suplencia, y regialradas 
en al Apllcatillo Informétlco para el Registro Centralizado 

. de Presupuesto de Personal del SacIor PIlbllco regulado 
por la Direcllva NO 001-2009-EFn8.01, 'Directiva para al 
uso delApIk:etlyo Informátk:o para el Registro Centralizado 
de PIanUIes y de Datos de Racu..- Humanos del Sactor 
PúblIco', aprobada con RasoIuci6n DIrectoraI N'016-2009
EFn8.01·, y que cuente con le respac\iYa certificación del 
crédito presupuestarlo; 

Que, la OficIna General de GestIón de Recursos 
Humanos medianta Memorando N" 1395-2010.00GRHI 
MINSA remitió la relación de personal que sarA nombrado 
conforme a lo dispuesto en les Leyes N"s. 28580 Y 
28498; 

Que, mediante el Decreto Supremo N' 042-2004
PCM. se 8probaronlos Lineamientos para la elaboración 
y aprobación del Cuadro para AsIgnación de Personel 

http:001-2009-EFn8.01
http:mef.gob.pe
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~' CAP de las entidades de la Administración Pública. 
,esl¡ilble¡;iendo en el numerel14, 1 del arllc:ulo 14'. que el 
proyecto del Cuadro para Asignación de Personal. para 

':' el 1;810 de 108 Ministerial y de los Organismos Públi008 
". debe ser remitido para informe previo a la Sec;ratarla 
" de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 

Ministros; 
,¡ Que, asimismo, el artlc:ulo 15· del precitado Decreto 

Supremo, Indica que la aprobación del Cuadro para 
Asignación de PelllOllal de 101 Ministerios se efectuará 

, 	 por Resolución Suprema refrendada por el Titular del 
Sector; 

, . QuIl. en oonsecuencla resulta neceserio aprobar la 
, in9d1fic:ati6n del Cuadro para Asignación de Personal del 

" : MlI1Isterlo de Salud, a ftn de vlablllzar el nombramiento de 
lOs ¡írOfinionales No Médicos Cirujanos sujetos a la Ley 

.. N" 28498 Yal Personal Administrativo lujeto a la Ley N" 
'. 28560. en 101 porcentajes qUe oomtsponden al prasante 

~ allo; 
,', Contandq oon la opinión favorable de la Secret8rfa 

de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros: y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N" 27658, 
Ley Msroo de la Modemlzación de la Gestión del Estado 
y modibtorias, la Ley N' 27657, Ley del Ministerio de 
Salud; el Decreto Supremo N° 023-200>SA; Yel Decreto 

.,s~,,",mo N° 043-2OO4-PCM; 

S~ RESUELVE: 

, ArUculo 1°,· Aptllbaclón del Cuadro para 
Aslgneclón de Personal • CAP del IIInllltatlo de Salud 

Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal del 
'Ministerio de Salud. conforme al Anexo qua forma palla 

" 	 Integrante da la presente ResoIIldón. 

ArtIcUlo ZO.· ImpIementacl6n del Cuadro para 
Aaklnacl6n de Pareonal del Mlnlalarlo de Salud . 

En los I;8sos que en la implementación del Cuadro 
'para' ASignación de Personal aprobado mediante 
'la 'pretiente Resolución Suprema. se le asigne a 
IIlgóh, , servidor un I;8rgO estructural que tenga una 
¡;lasiflcación menor o no equivalente al cargo que 
oetenta actualmente. este hecho, no Implicará en ningún 
supuesto un menoscabo de le remunereclón total que 

. venga percibiendo a la fecha, 

ArUculo SO.- De la Publicación 
Le presente Resolución Suprema será publicada en el 

Diario Oficial El Paruano. 
Le Resolución Suprema y el Cuadro para Asignación 

de Personal aprobado por el artlc:ulo 1° de la presente 
1'Icima. serán publicados en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.minse.gob.pe). al dla siguiente 
de la publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El P8QI8IIO. 

Articulo "'.- De la VIgencia
EIC,uadro paraAslgnaelónde Personal del Ministerio 

,di! SaIUCI entrará en vigencia a partir del dia siguiente 
de su publi¡;eeión en los portales institucionales a que 
se refiere al articulo 3° de la presente Resolución. 

Articulo r.- Derogatoria 
Oe(ógueae la Resolución Suprema N° 013-201O-SA. 

ArUcaIo ..... Del Refrendo 
La pr-ñe Resolución Suprema seni refrendada por 

el Ministro de Salud. 
,-( , 

R-.gI¡drese. oomunlquen y publlquesa. 

ALAN GARCIA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

OSCAR UGARTE UBILlUZ
MIJ.lIstro de Salud 

lUeD90S 

ApruebanmodlflcaclÓlldelPreaupuesto 
Analítico de Penonal de la UDidad 
Ejecutora OC)1-Sede CeIltl'al 

RESOLUCIÓN IIINISTERlAL 
N" 49840111111NSA 

t.lma, 30 de junio del 2011 

Visto: el Expediente N" 11-047749-001, que oontiene 
el Informe N" 072-2011-oGGRH-OPPIMINSA de la 
Oficina General de Gastión de Recursos Humanos y al 
Memorándum N' 0539-2011-OGPP-OOIMINSA. referido 
al proyecto de modiflcaelón del Presupuesto Análltico de 
PeIIIOIlaI de la Unidad Ejec:utora N" 001 - Sede Central 
- Ministerio de Salud: y • 

CONSIDERANDO: 

Que. el Presupuesto Analltico de Personal oonstituye 
un documento de gestión que considera las plazas y el 
presupuesto para los servicios aepeclllcos del personal 
permanente y .-rtuel en función de la disponibilidad 
presupuestal; 

Que, mediante Resolución JefaturelN° 019-82-INAP
DIGESNAP. se aprobó ta Directiva N" 001-82-1NAPIDNP, 
Diracliva para la Formulación del Presupuesto Analltico 
de Personal (pAP) en las entidedes del Sector PúbRoo; 

Que. el ¡nclso8.8 del numeral8de la precItada Diracliva 
estebiece que el Presupuesto Analltlco de Personal es 
aprobado por el Titular del Pliego Presupuestal o por el 
funcionario a quien delegue exp!eII8II1ente esta tarea: 

Que. la Segunde Di~ición Tranllitorle de la Ley N" 
28411, Ley General del SIstema Nacional de Presupue8lo. 
establece que la Entidad. mediante ResoIuciónde su TItular. 
aprueba las propuestas de modifk:aciones al Presupuesto 
Analitico de Personal, previo informe flIvorabIe de la 
Oficina General de Presupuesto o la que haga sus __ 
en la Entidad. sobre su viablldad presupuestat, 

Que. mediante Ley N° 29828. Ley de Presupuesto del 
Sector Pl.lblioo para el afio fiscal 2011, se establecen \as 
normas generales de eprobación y ejec:ución presupuestal 
a que se sujetarán las entidades pl.lbllcas; 

Que, con Resolución Ministerial N° 392·20111MINSA 
de fecha 18 de mayo de 2011. se aprobó el Presupuesto 
Analftioo de Personal de la Unidad E'¡ec:utora 001- Sede 
CentraI- MINSA. oorrespondlente al afio fiscal 2011; 

Que, mediante el Informe N" 072-2011-oGGRH
OPPIMINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos' formula la propuesta de modificación del 
Presupuesto Ana/ltico de Personal, en atención al 
reordenamiento de cargos en el Cuadro para Asignación 
de Personal del Ministerio de Salud. aprobado oon 
Resolución Ministerial N" 283-20111MINSA; 

Que. mediante Memorando N" 031-2011-0P-oGpp¡ 
MINSA. la OfIcIna de Presupuesto de la OficIna G8MraI 
de Planeamlento y Presupuesto del Ministerio de Salud. 
emite opinión favorable a la propuesta de modificación del 
Presupuesto Analltioo de Personal de la Unidad Ejecutora 
001-Sede Central- MINSA, oomtspondIente al afio fiscal 
2011; 

Que. en consecuencia y con la finalidad que la 
ejecución prasupuastal del PAP durante el afio 2011. se 
reales en forma sostenible, resulta necesario modificar al 
Presupuesto Analltlco de Personal de la Unidad Elecutora 
001- Sede Central - MINSA para el ano fiscal 2011: 

Con el vIIadode la Diraclora General de la OficIna 
General de Gestión de Recursos Humanos. del Director 
General de la OfIcIna General de Plsneamianto y 
Presupuesto. del Dlraáor General de la Oficina General 
de Asesofla Jurfdlca Y de la Vicemlnlstra de Salud: y. 

De conformidad oon lo dispuesto en el numeral 1) del 
articulo S· de la Lay N" 27657. Ley del Ministerio de Salud. 
la Segunda OiaposIeIón Transitoria de la Ley 28411. Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.· Aprobar la modificación del Presupuesto 
Analltico de Personal de la Unidad Elecutora 001- Sede 

http:www.minse.gob.pe
http:www.peru.gob.pe































